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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320220058500 

 
     Agregar al expediente digital el escrito allegado por el señor Agente del 

Ministerio Público adscrito al despacho, mediante el cual está solicitando: i) 
requerir a la demandante para que indique la dirección física y electrónica en 
donde recibe notificaciones el demandado y los familiares por línea paterna, y ii) 
el decreto de pruebas. 
 

     Respecto a la solicitud elevada por el señor Agente del ministerio Público se 
le informa que lo concerniente a los parientes por línea paterna de los menores 
V.V.L y S.E.V.L., se encuentra contenido en el escrito de subsanación de la 

demanda (Pdf. 006) 
 

    En lo que tiene que ver con la dirección del demandado, la parte actora señaló 
que desconoce el paradero, lugar o domicilio del trabajo del señor Luis Carlos 
Villamil Morera. 

 
   Sin perjuicio de lo anterior y como le despacho consultó en la página web de 

ADRES, la afiliación del señor Luis Carlos Villamil Morera, al sistema de 
seguridad social, encontrando que estuvo afiliado a la EPS FAMISANAR S.A.S. , 
como cotizante activo; se ordena oficiar a dicha entidad para que en el término 

máximo de cinco (5) informe a este despacho las direcciones físicas y electrónicas 
de notificación del demandado que se encuentran registradas en su base de 
datos, con el fin de garantizar al máximo su derecho de defensa y contradicción. 

(parágrafo 2° del art. 8° de la Ley 2213 de 2022) 
 

     Por secretaría, ofíciese de conformidad. (art. 11 de la Ley 2213 de 2022) 
 
     Por otra parte, en lo que atañe a la solicitud de pruebas, ésta será resuelta en 

el momento procesal oportuno. 
 

     Se tiene por agregado al expediente digital el correo electrónico remitido por 
la señora Defensora de Familia adscrita al despacho, mediante el cual se da por 
notificada del auto admisorio de la demanda. 

 
     Así mismo, se tiene por agregado al expediente electrónico el emplazamiento 
de los parientes de los menores V.V.L y S.E.V.L., realizado por la secretaría del 

despacho (Pdf. 013). (art. 395 del C.G.P., en concordancia con el art. 10° de la 
Ley 2213 de 2022)    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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